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âiciones 19 y 28, sin perjuioio de lo que el incumplimiento
_ tu

âe este última diere lugar, y con multas de oinoo a oinouen-

ta pesetas por negligencias en la presentación escénica./El
-

importe de las multas que se impongan a la impresa con arre¬

glo a este pliego de condiciones, se harén efectivas decluoien
doles de la primera liquidación semanal de subvención que da¬
ba pero ib ir la Empresa. <s
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47fl - Sin perjuioio de lo convenido en le condición vigeai -
ma séptima y demás que quedan estipuladas, siempre y cuando
por parte de la Empresa se oométiere alguna Infraoeión de
cualquiera de las condiciones convenidas y no se subsanase

- '

dentro del término del quinto die contadero desde el que la

Empresa fuese requerida al efecto, por seer ito a, yerbeimerF

te| por le Junta de Gobierno, podré esta car por terminado y
rescindido el presente contrato, sin derecho a reolamaoión

4»

alguna por parte de la ¿impresa, y sin perjuicio de les mul¬
tas o responsabilidades pecuniarias en que esta haya inou -

3

rrido y cuyo importe se le rebajaré del depósito constitui¬
do en garantía del contrato, si es que hubleee lugar a la de

voluoión de este.

48a - En caso de epidemia, desorden público o cualquiera o -

tro accidente o caso de fueras mayor que impida a juicio de

la Junta de Gobierno, las representaciones, se consideraré
en suspenso todo lo que estas condiciones preoeptuan, las cua

jr

lee volverán a e^tar en vigor tan pronto como la misma Jun¬

ta entáénda que aquellas han cesado.

49a - Si por efecto de lo dispuesto en la condición vigésima
séptima o por cualquier otro motivo llagase el caso de perder
le Empresa la mitad del depósito, vendré obligada a reponer¬

lo dentro del plazo de siete dies, con pérdida total del mis-

j rao si no lo verificase, y quedando ade/oés rescindido, a cargo

¿e aquella el presente contrato.
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& oonoesión de la Empresa que se otorga en este contra


